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23 de abril de 2018 

 

Lic. Miguel Pérez López 

Secretario Académico 

División de Ciencias Sociales y Humanidades 

Unidad Azcapotzalco 

Universidad Autónoma Metropolitana 

 

PRESENTE 

 

En atención a los oficios que me ha hecho llegar con las observaciones, recomendaciones y 

requerimientos sobre nuestra propuesta de modificación del plan de estudios de la 

Especialización en Literatura Mexicana del Siglo XX, hemos determinado las siguientes 

acciones y precisiones: 

 El trimestre en que podrá entrar en vigor el nuevo plan será el 19-O. De esta manera, 

la generación 26 comenzará con él y la 25 será la última con el plan anterior. 

 Con el fin de informar la naturaleza de nuestro plan, a partir de la generación 24 

llevamos a cabo sesiones informativas para iniciar el proceso de ingreso. Para la 

generación 26 se aclarará desde ese momento el nuevo plan, que además se dará a 

conocer en nuestra página electrónica a partir de su aprobación. 

 Para el caso de alumnos de la generación 25 que necesiten concluir al año siguiente 

(en ambos planes la duración máxima es de seis trimestres), podrán cursar las UEA 

que adeuden de acuerdo a la tabla de equivalencias que se presenta a continuación 

(también integrada como Tabla 4 al Cuadro comparativo). Para obtener el diploma, 

deberán aprobar los cursos del plan vigente al momento de la inscripción o sus 
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equivalencias en el nuevo plan. No podrán inscribir ni acreditar UEA optativas. El 

nombre del programa, y con ello el diploma que se entrega, no cambian. 

 Hemos seguido todas las correcciones y recomendaciones que se nos hicieron a 

distintos puntos del plan y de los programas. En algunos casos, hemos debido cambiar 

un poco la redacción del contexto para efectos gramaticales o estilísticos. 

 Las UEA optativas que llevan señalado el trimestre: “II-III” podrán programarse en 

cualquiera de esos dos trimestres. Tomamos esta determinación tomando en cuenta 

que las necesidades formativas de una generación y la disponibilidad de los 

profesores sean bien atendidas. En todo caso, esta ubicación no genera conflictos de 

seriación. 

 

TABLA DE EQUIVALENCIAS ENTRE LAS UEA DEL PLAN AÚN VIGENTE Y EL NUEVO PLAN: 

En esta tabla, sólo se toman en cuenta las materias obligatorias, que son las que requieren 

equivalencia. Las materias optativas del nuevo plan son totalmente nuevas. En las columnas 

que se presentan a continuación, se identifica en la primera fila qué UEA pertenecen al plan 

nuevo y cuáles al plan anterior. De un plan a otro, las equivalencias se presentan en la misma 

línea, con las siguientes salvedades: el equivalente para Teatro Mexicano del Siglo XX, 

Teatro, pasa al primer trimestre; y el equivalente para Ensayo Mexicano del Siglo XX, 

Ensayo, pasa al segundo trimestre. 
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 Plan anterior Plan anterior  Plan 
nuevo 

Plan nuevo 

Trimes
tre 

CLAVE NOMBRE Tri
mest
re 

CLAVE NOMBRE 

1 
 

120610 
120602 
 

Poesía Mexicana del Siglo XX I  
Narrativa Mexicana del Siglo XX I 
 

1 1206013 
1206014 
1206017 

Poesía 1  
Narrativa 1 
Teatro 
 

2 
 

120606 
120611 
120604 
 
 

Teatro Mexicano del Siglo XX 
Poesía Mexicana del Siglo XX II 
Narrativa Mexicana del Siglo XX II  

2  
1206015 
1206016 
1206018 
 

 
Poesía 2 
Narrativa 2 
Ensayo 
 

3 120607 
120609 

Ensayo Mexicano del Siglo XX 
Seminario de Tesina 
 

3  
1206081 

 
Seminario de Idónea 
Comunicación de 
Resultados 
 

 

Sin más por el momento, agradecemos sinceramente el apoyo y ayuda de las distintas oficinas 

(Secretaría General, Servicios Escolares, Legislación Universitaria, etc.), personal y 

directivos que han tenido a bien revisar nuestros documentos y proyecto en general. 

Seguiremos al pendiente del mismo proceso. 

Saludos cordiales, 

 

Dr. Gabriel J. Ramos Morales 

Coordinador de la Especialización en Literatura Mexicana del Siglo XX 

 

 

UAM Azcapotzalco 


